
GESTIÓNGESTIÓN
ESCOLARESCOLAR



¿QUE TRAMITES SE LLEVAN¿QUE TRAMITES SE LLEVAN
ACABO EN EL DEPARTAMENTOACABO EN EL DEPARTAMENTO

DE GESTIÓN ESCOLAR?DE GESTIÓN ESCOLAR?

Todos los tramites que tienen que ver  con tu trayectoria
escolar dentro de nuestra Institución tales como:

*Inscripción (Nuevo Ingreso)
*Reinscripción por semestre

*Constancias de estudios 
*Boletas globales 

Trámite de justificantes 
*Inscripción a exámenes de titulo de suficiencia 

*Seguimiento de Convocatoria de cambios de carrera/plantel 
*Convocatoria de cambio de turno

*Bajas temporales y definitivas 
*Inscripción a saberes previos 
*Comisión de Situación Escolar

*Certificado y carta pasante 
entre otros.

Todo en apego al Reglamento General de Estudios, el Reglamento
Interno del IPN y la Ley Orgánica del IPN. 



¿QUIEN ES  EL
ADMINISTRADOR  O
ADMINISTRADORA DE GRUPO?

Durante tu estancia en el plantel se te
asignará una persona de Gestión Escolar
de acuerdo a tu turno y grupo, quien te
orientará durante tu trayectoria para  
realizar los trámites administrativos
correspondientes al departamento de
Gestión Escolar. Esta información, se
encuentra pegada en las ventanillas del
departamento, en el edificio de Gobierno.



¿Qué es el Reglamento General de
Estudios (RGE)?  

Es el documento que rige las condiciones bajo las
cuales el Instituto Politécnico Nacional regula el

ingreso, trayectoria escolar, permanencia y egreso de
los estudiantes que cursan programas académicos de

los niveles medio superior, superior y posgrado. 
lo puedes consultar en 

https://www.ipn.mx/normatividad/normatividad-
interna/normint-reglamentos.html



¿QUE ES EL PLAN DE
ESTUDIOS? 

Se refiere a la estructura curricular que se deriva de
un programa académico y permite cumplir con los
propósitos de formación general, la adquisición de
conocimientos y el desarrollo de capacidades
correspondientes a un nivel, semestre y modalidad
educativa. Es el lapso anual que define el Calendario escolar del Instituto

Politécnico Nacional, un ciclo escolar se divide en dos periodos
escolares o semestres cuyo inicio y termino está indicado en el
calendario escolar, establecido y aprobado por el Consejo General del
Instituto Politécnico Nacional. 
Lo puedes consultar en las páginas web oficiales tanto del IPN como del
CECyT.  

¿Qué es un ciclo escolar? 



trámites 

Lo puedes generar desde tu SAES, en el
apartado de trámites y descargarla (en
caso de que necesites que este sellada y
firmada acude a gestión escolar). 
En el caso de la boleta global debes
solicitarla con tu administrador de grupo y
tarda de 24 a 48 horas para que te la
entreguen. 

Es necesario que acuda el tutor que registraste
en tu hoja de datos personales.  con  el
documento que avale tu falta ya sea  por cuestión
medica, psicológica o legal para que se pueda
realizar . 

Sólo se podrá justificar  hasta dos días
con receta de carácter particular, si se
necesita mas días tienen que acudir a
una Institución Pública (ISSSTE, IMMS,
ISSEMYN Ó CENTROS DE SALUD). 
NOTA IMPORTANTE:
tienes máximo siete días hábiles para poder
realizarlo. 

¿Dónde puedo tramitar una
constancia o boleta? Como tramito una baja

temporal o definitiva

LA BAJA TEMPORAL: De acuerdo con el artículo 55 del RGE,
puedes solicitarla hasta por dos periodos escolares: 
I. Durante el primer mes de iniciado el periodo escolar.
II. En cualquier tiempo, por causas de fuerza mayor plenamente
comprobadas.

LA BAJA DEFINITIVA 
De acuerdo con el RGE artículo 59. Esta se da cuando lo
solicites por escrito a la  Directora  del plantel- mediante un
oficio.
¿Dónde puedo solicitar la baja?
Este trámite como cualquier otro relacionado con la trayectoria
escolar del estudiante, se realiza directamente en la ventanilla
de Gestión Escolar que te corresponda. 

Para ambos tramites debe acudir el tutor y el estudiante con
identificación oficial.

Como tramito un
justificante



¿cuándo se publica el
proceso de reinscripción al

siguiente nivel? 
¿cuándo se publica la

convocatoria de cambio de
carrera o plantel? 

En la pagina del CECyT 15, al final de cada
semestre 

Recuerda  que solo es verídica la información
que se publica en páginas oficiales.

Ésta se pública  a finales  de cada
semestre y la puedes consultar en 
www.ipn.dae.mx/cambiodecarrera

Aproximadamente un mes antes de que
termine el semestre, los principales

requisitos son:
*Ser estudiante regular 

*Obtener un  promedio mínimo de 9.0 

¿Cuándo se aplica el
cambio de turno? 



¿COMO SE REALIZA LA ELECCIÓN DE CARRERA?

En nuestro plantel contamos con tres carreras:
*Técnico laboratorista clínico

*Técnico el Alimentos 
*Técnico en Sustentabilidad

La elección de la carrera,  está sujeta a cupo, y se realiza mediante el
SAES, al efectuar tu reinscripción a 3er semestre. Las citas de
reinscripción se asignan por promedio, de tal forma que primero se
inscriben los promedios más altos cubriendo los espacios por grupo y
especialidad.



Recuerda que el único lugar donde puedes recibir información
referente a tú trayectoria escolar, es el departamento de Gestión
Escolar, específicamente tu  administrador o administradora de
grupo.

Cualquier duda o situación referente a los procesos de Gestión
Escolar, con gusto podemos orientarte.

Una trayectoria académica exitosa es responsabilidad de todos.

 Estamos para brindarte una atención de calidad. 

¡NOTA  IMPORTANTE!


